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Santiago de Cali, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

La parte actora, por intermedio de su apoderado judicial, ha presentada 

subsanación de la demanda dentro del término de ley, sin embargo, no se observa 

el cumplimiento del envío simultáneo de dicha subsanación. 

 

Visto que no se aprecia el envio - traslado de la subsanación y sus anexos a la parte 

demandada, se reitera el deber de cumplir con lo descrito en la norma procesal, 

por lo que el despacho REQUERIRÁ a la parte actora y a su apoderado, para que 

realice lo de su carga procesal – dirigiendo lo antes referido al correo electrónico 

aportado en la actuación. 

 

Deberá, establecer opciones de mensaje solicitando confirmación de entrega y 

lectura del mismo, aportándolo al Despacho, al menos la respuesta automática de 

recibido, lo anterior, en garantía del Debido Proceso y con la celeridad y prontitud 

que el proceso amerita. (Ley 2213 de junio del 2022). 

 

Hasta tanto no se realice lo anotado en precedencia, no se pronunciará el 

despacho acerca de su admisión, o no de la demanda. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Tercero de Familia de Oralidad de Cali- Valle 

del Cauca, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte actora y a su apoderado, para que realice lo 

dispuesto en la normativa procesal (Ley 2213 de junio del 2022), 

dirigiendo al correo electrónico de la parte demandada, tanto el 

escrito de subsanación de la demanda, como sus anexos, debiendo 

establecer opciones de mensaje, solicitando confirmación de 

entrega del mismo, que deberá aportar al Despacho. Una vez 

realizado lo anterior, procederá por el despacho a pronunciarse 

respecto de la admisión de la demanda, en caso de ser procedente. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

                              LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

En Estado No. 007 de hoy se notifica a las partes 

la providencia anterior. 

  Fecha: 25 de enero de 2023  

 
El Secretario 
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